SAG

Ministerio de
Agricultura

Gobierno de Chile

RESOLUCION EXENTA N2: 1306/2026

AUTORIZA EMPACADORA “MEDLOG PIURA S.A.C.”, Y LOS
TANQUES DE TRATAMIENTO HIDROTERMICO QUE SE
INDICAN, PARA EL ENVIO A CHILE DE FRUTOS FRESCOS
DE MANGO PRODUCIDOS EN PERU

Santiago, 14/02/2026

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgénica del Servicio Agricola y Ganadero; la Ley N° 19.880 que establece
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los érganos de la administracién del
Estado; el Decreto Ley N° 3.557 de 1980 del Ministerio de Agricultura que establece disposiciones sobre
proteccién agricola; el Decreto N° 510 de 2016 del Ministerio de Agricultura que habilita puertos para la
importaciéon de mercancias sujetas a revisién del Servicio Agricola y Ganadero; las Resoluciones del Servicio
Agricola y Ganadero: N° 3.080 de 2003 que establece criterios de regionalizacién en relacién a las plagas
cuarentenarias para el territorio de Chile; N° 3.815 de 2003 que establece normas para la importacién de
articulos reglamentados o mercaderias peligrosas para los vegetales; N° 133 de 2005 que establece
regulaciones cuarentenarias para el ingreso de embalajes de madera; N° 345 de 2006 que establece
requisitos fitosanitarios de ingreso desde Perl, de frutos frescos de mangos (Mangifera indica); N° 3.801 de
2014 que delega atribuciones al Jefe de la Divisién de Proteccién Agricola y Forestal; N° 1.284 de 2021 que
establece categorizacién de productos de origen vegetal, segln su riesgo de plagas y potenciales efectos en
salud animal y segun requisitos en su condicién de orgdnicos y medidas de control para los mismos en
frontera; N° 1.242 de 2022 que deja sin efecto, provisionalmente, la Resolucién Exenta N° 345 de 2006 y
establece la suspensién emergencial y provisoria de la importacién de frutos frescos de mangos (Mangifera
indica) desde Per(; N° 3.304 de 2022 que modifica Resolucién SAG N° 1.242 de 2022 que deja sin efecto,
provisionalmente, la Resoluciéon Exenta N° 345 de 2006 y establece la suspensién emergencial y provisoria
de la importacién de frutos frescos de mango (Mangifera indica) desde Perd; N° 9.047 de 2024 que autoriza
empacadora “Medlog Piura S.A.C.”, y el tanque de tratamiento hidrotérmico que se indica, para el envio a
Chile de frutos frescos de mango producidos en Perd; Plan de trabajo para la exportacién de mangos desde
Perd a Chile con tratamiento hidrotérmico; Carta D000094-2026-MIDAGRI-SENASA-DSV, emitida por el
Servicio Nacional de Sanidad Agraria de Peru.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agricola y Ganadero, en adelante el Servicio o SAG, es la autoridad encargada de velar
por el patrimonio fito y zoosanitario del pais, y bajo este marco estd facultado para adoptar las medidas
tendientes a evitar la introduccién al territorio nacional de plagas y enfermedades que puedan afectar la
salud animal y vegetal, las que pueden provenir de mercancias importadas.

2. Que, el SAG, en el ejercicio de la atribucién mencionada en el Considerando 1, y en acuerdo conjunto
con el Servicio Nacional de Sanidad Agraria de Pert (SENASA), han firmado el “Plan de trabajo para la
exportaciéon de mangos desde Peru a Chile con tratamiento hidrotérmico”.

3. Que, SAG es responsable de autorizar, cada temporada de exportacién, las empacadoras y plantas de
tratamiento de frutos de mango que han solicitado su habilitacién a través del SENASA, de acuerdo a
los lineamientos dictados en el “Plan de trabajo para la exportacién de mangos desde Perd a Chile con
tratamiento hidrotérmico”.

4. Que, la Resolucién Exenta SAG N° 1.242 de 2022 dejé sin efecto, provisionalmente, la Resolucidon N° 345
de 2006, y establecié la suspensién emergencial y provisoria de la importacién de frutos frescos de
mango (Mangifera indica) desde PerU a Chile, debido a las reiteradas intercepciones de ejemplares
vivos de Selenaspidus articulatus (Hemiptera: Diaspididae) (plaga cuarentenaria ausente para Chile) y
Mycetaspis personata (plaga exdtica para Chile), en envios peruanos.

5. Que, SENASA propuso al SAG un “Plan de medidas correctivas para la exportacién de mangos peruanos
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a Chile” para mitigar el riesgo fitosanitario asociado a las plagas Mycetaspis personata y Selenaspidus
articulatus, incluyendo actividades en lugares de produccién y empacadoras, con el fin de evaluar una
posible reapertura del mercado chileno a la importacién de frutos frescos de mango producidos en Perd.

Que, SAG verificé in situ la implementaciéon del “Plan de medidas correctivas para la exportacién de
mangos peruanos a Chile” en forma parcial, desde la etapa de pos cosecha en lugares de produccién
(proceso de escurrimiento de latex desde la zona de corte del pedlnculo, también denominado
“deslechado”) y en dos empacadoras, no pudiendo revisar las acciones en huertos, dado el avance de la
temporada productiva en dicho momento.

. Que, SAG y SENASA acordaron, a partir de los resultados de la verificacién in situ, el detalle del “Plan de

medidas correctivas para la exportacién de mangos peruanos a Chile”, quedando integrado a la
Resoluciéon Exenta SAG N° 3.304 de 2022, la cual permitié una reapertura acotada a las importaciones
de frutos de mango peruano a Chile.

Que, SENASA solicité al SAG reevaluar algunos de los puntos acordados en el “Plan de medidas
correctivas para la exportacién de mangos peruanos a Chile”, situacién que SAG aceptd parcialmente,
estableciéndose los siguientes cambios:

8.1 En etapa de pos cosecha en lugares de produccién se aplicard una tolerancia del 15% para frutos
con presencia de Mycetaspis personata y Selenaspidus articulatus, esto es, durante el proceso de
escurrimiento de latex desde la zona de corte del pedlnculo, sobre un muestreo de 100 frutos.

8.2 Supervisién aleatoria, y de acuerdo a las posibilidades logisticas del SENASA, a la evaluacién
realizada en pos cosecha indicada en numeral 8.1 de la presente resolucién.

8.3 Eliminacién del muestreo e inspeccién de un fruto cada 6 jabas, al momento de su arribo a la
empacadora.

8.4 La inspeccién fitosanitaria oficial se llevara a cabo en cada lote terminado, y no luego de la etapa
comprendida entre el reposo pos tratamiento hidrotérmico y antes de la seleccién para embalaje, sin
embargo, se mantiene el respaldo estadistico para la revisién, esto es, bajo lineamiento de una tabla
hipergeométrica con nivel de confianza de 95%, y nivel de infestacién del 5%.

8.5 La inspeccién fitosanitaria se realizard en un area destinada para ello, debiendo disponer de un
mesén con cubierta blanca, iluminacién, lupa e implementos que permitan ejecutar correctamente la
identificacion inicial.

Que, SENASA solicité al SAG, la habilitacién de la empacadora y planta de tratamiento hidrotérmico
“Medlog Piura S.A.C.” (002-00111-PTE) para la temporada 2025-2026.

Que, SAG no ha llevado a cabo verificaciones in situ en las instalaciones de “Medlog Piura S.A.C.".

Que, a solicitud de la parte peruana, SAG y SENASA acordaron validar las autorizaciones otorgadas por
otras Organizaciones Nacionales de Proteccién Fitosanitaria (ONPF) a aquellas empacadoras y plantas
de tratamiento hidrotérmico que soliciten ingresar por primera vez al programa de exportaciones de
mangos a Chile, siempre que éstas se ajusten a los requisitos establecidos en la Resolucién N° 345 de
2006 y en el “Plan de trabajo para la exportacién de mangos desde Perl a Chile con tratamiento
hidrotérmico”, segun se describe en Cartas SAG N° 6.323 de 2016 y N° 843 de 2018 comunicadas al
SENASA.

Que, segln el acuerdo mencionado en el Considerando 11 de la presente resolucién, y previo a la
emisién de las sucesivas autorizaciones del SAG, se requiere la presentacién de la documentacién
otorgada por la ONPF de referencia, en que conste la aprobacién de funcionamiento de la planta de
tratamiento hidrotérmico para frutos de mango.

Que, SENASA ha enviado al SAG informes en los que detalla la aprobacién de la empacadora y planta de
tratamiento hidrotérmico “Medlog Piura S.A.C.” para la temporada 2025-2026, de acuerdo con los
lineamientos generales que regulan la importaciéon a Chile de frutos frescos de mango producidos en
Perd, y a lo especifico del “Plan de medidas correctivas para la exportacién de mangos peruanos a
Chile".

Que, SENASA ha enviado al SAG certificados de aprobacién de la ONPF de Estados Unidos (USDA/APHIS)
para la planta de tratamiento hidrotérmico “Medlog Piura S.A.C.” de las Ultimas tres temporadas, esto
es, 2023-2024, 2024-2025 y 2025-2026.

Que, para la temporada 2025-2026, SENASA llevé a cabo pruebas de tratamiento hidrotérmico,
siguiendo los lineamientos del tratamiento T102-a del USDA/APHIS, en tanques identificados con los
ndmeros 1, 2 y 3, de un total de cinco tanques.

Que, a fin de mantener la trazabilidad de los envios a Chile, se hace necesario identificar los tanques
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utilizados en el tratamiento de cada lote de frutos de mango, junto a la identificacién de los lugares de
produccién y empacadoras.

Que, de acuerdo con la ultima versidn del Manual de Tratamientos Cuarentenarios del USDA/APHIS, el
tratamiento hidrotérmico para frutos de mango, identificado con el cédigo T102-a, considera rangos de
peso de frutos asociados a tiempos de inmersién que difieren de lo sefialado en el plan de trabajo
vigente entre el SAG y el SENASA, especificandose lo siguiente:

Peso promedio de los frutos . . . 2 .
Tiempo de inmersion (minutos)
(gramos)
Hasta 375 65
376 a 500 75
501 a 700 90
701 a 900 110

Que, SENASA ha emitido el “Certificado de funcionamiento de centro de inspeccién, empacadora y
planta de tratamiento y empaque”, estableciendo el 30 de abril de 2026 como fecha de término de
actividades para frutos frescos de mango en la empacadora y planta de tratamiento hidrotérmico
“Medlog Piura S.A.C.".

Que, de acuerdo con lo instruido en Resolucién N° 345 de 2006 y el “Plan de trabajo para la exportacién
de mangos desde Perl a Chile con tratamiento hidrotérmico” asociado, especificamente en su numeral
5.3, la habilitacién tendra una vigencia por la temporada comercial de produccién.

Que, la apertura definitiva y total solo podra ser efectiva una vez que SAG concluya la actualizacién del
Andlisis de Riesgo de Plagas (ARP) de mangos frescos de Perd, se establezcan los requisitos
fitosanitarios de importacién definitivos y se realice una auditoria en origen al proceso de exportacién
de este producto, verificando la correcta implementacién de todas las medidas detalladas en el “Plan de
Medidas Correctivas para la exportacién de mangos peruanos a Chile”, esto es, tanto en lugares de
produccién como en empacadoras.

Que, a la fecha de emisién de la presente resolucién no ha finalizado el proceso regulatorio de
actualizacién para la importacién a Chile de frutos frescos de mango producidos en Pera.

Que, no es necesario establecer un tamafio especifico para la etiqueta de identificacién de cada caja
que componga el envio.

RESUELVO:

. SE HABILITA la siguiente empacadora y su planta de tratamiento hidrotérmico, registrada por SENASA,

para realizar envios a Chile de frutos frescos de mango (Mangifera indica) para consumo, producidos en
Peru:

Nombre de
empacadora y < Identificacion
planta de Departamento Codigo de de tanques
. SENASA
tratamiento aprobados
hidrotérmico
Medlog Piura S.A.C. Piura 002-00111-PTE 1,2y3

SE AUTORIZA el funcionamiento de los tanques aprobados en Resuelvo 1, segun los lineamientos de
rangos de peso de frutos y tiempos de inmersién detallados a continuacién:




Peso promedio de los frutos Tiempo de inmersién (minutos)
(gramos)
Hasta 375 65
376 a 500 73
501 a 700 20
701 a 900 110

3. Los envios procedentes de la empacadora identificada en el Resuelvo 1 deberdn estar amparados por
un certificado fitosanitario oficial emitido por la autoridad fitosanitaria del Perd, en el que consten los
siguientes requisitos y declaraciones adicionales:

3.1 En la seccién de marcas distintivas del certificado fitosanitario se deberd indicar:
3.1.1 Nombre o cédigo del lugar de produccién.
3.1.2 Nombre o cédigo de la empacadora.

3.1.3 Numero de identificacién del tanque o tanques en que fue tratada la fruta que compone el
envio.

3.2 Declaraciones adicionales:

3.2.1 "Los frutos frescos de mango (Mangifera indica), fueron procesados cumpliendo con lo
establecido en el Plan de Medidas Correctivas para la exportacion de mangos peruanos a Chile,
acordado entre SAG y SENASA".

3.2.2 "El envio fue sometido a un tratamiento hidrotérmico, conforme al Plan de Trabajo SAG -
SENASA", cuyo detalle deberd ser especificado en la seccién correspondiente del certificado
fitosanitario.

3.2.3 "El envio fue inspeccionado y se encuentra libre de Mycetaspis personata (Hemiptera:
Diaspididae) y Selenaspidus articulatus (Hemiptera: Diaspididae). Para otorgar esta declaracion
adicional la inspecciéon correspondiente debe ser realizada por los inspectores del SENASA,
cumpliendo con lo siguiente:

3.2.3.1 Verificacién de formatos de evaluacién de plagas durante la campafia, presentado al
arribo de la fruta a la empacadora.

3.2.3.2 Verificacién de registro de muestreo en pos cosecha en lugar de produccién,
presentado al arribo de la fruta a la empacadora.

3.2.3.3 Doble lavado y triple cepillado de frutos.

3.2.3.4 Inspeccidn fitosanitaria a cada lote terminado, en drea que relna las condiciones para
ello, aplicando un muestreo seguln tabla hipergeométrica, con un nivel de confianza del 95%
y un nivel de infestacién del 5%.

4. Valores superiores al 15% de tolerancia de frutos con ejemplares vivos de Mycetaspis personata y
Selenaspidus articulatus en pos cosecha (proceso de escurrimiento de latex desde la zona de corte del
pedulnculo) implicara el rechazo del lote para el mercado chileno.

5. Finalizado el tratamiento hidrotérmico, el envio deberd mantenerse bajo resguardo en todo momento
hasta su arribo a Chile, a fin de mantener su condicién fitosanitaria.

6. La deteccién de ejemplares vivos de Mycetaspis personata y Selenaspidus articulatus en la inspeccién
fitosanitaria realizada por SENASA, significard el rechazo del lote para el mercado chileno y la alerta de
fallas en el “Plan de medidas correctivas para la exportacién de mangos peruanos a Chile”.

7. SENASA deberd informar al SAG, dentro de 48 horas, si se produce alguna suspensién de la empacadora
autorizada en la presente resolucién, debido al incumplimiento del “Plan de medidas correctivas para la
exportaciéon de mangos peruanos a Chile”.



8. Los envases deberdn ser nuevos y de primer uso, no permitiéndose el reenvasado de los frutos. En los
envases se deberd indicar la siguiente informacién:

8.1 Nombre de la especie del producto exportado.

8.2 Nombre o cddigo del lugar de produccién (segun el registro de SENASA).
8.3 Nombre o cddigo de la empacadora (segun registro de SENASA).

8.4 Departamento y distrito de origen de la fruta.

9. Hagase no exigible un tamafo estandar de la etiqueta de identificacién en cada caja del envio, solo
siendo necesario que la informacién se presente en los envases.

10. Los medios de transporte deben estar en buenas condiciones, ser de uso exclusivo para trasladar
partidas de similar condicién fitosanitaria (inspeccionada y aprobada), y disponer de sellos o precintos
oficiales en sus mecanismos de cierre, para asi asegurar su condicién fitosanitaria, la no contaminacién
y evitar la manipulacién del contenido del envio.

o En caso de transporte maritimo, los contenedores deben disponer de puertas de cierre hermético.

o En caso de transporte aéreo, cada pallet debera venir cubierto por malla tipo mosquitera y
debidamente empacado.

o En caso de transporte terrestre, la partida deberd venir en camién frigorifico o en contenedores
con puertas de cierre hermético.

11. Cada partida serd inspeccionada por el SAG, en el punto de ingreso, para la verificacién fisica y
documental de los requisitos fitosanitarios establecidos para su importacién:

11.1 La deteccién de ejemplares vivos de Mycetaspis personata y Selenaspidus articulatus en la
inspeccién fitosanitaria realizada por SAG en puntos de ingreso, significard la suspensién de la
empacadora por el resto de la temporada.

11.2 La deteccién de ejemplares vivos de cualquier estadio de moscas de la fruta, en las verificaciones
que efectie SAG en los puntos de ingreso a Chile, conllevara a la suspensiéon de la empacadora, y su
posible reingreso al programa de exportacidén de frutos frescos de mango a Chile serd evaluado
mediante acuerdo de ambas ONPF.

11.3 Ante la deteccién de plagas cuarentenarias distintas a las exigidas en la presente resolucidn, en las
verificaciones que efectie SAG en los puntos de ingreso a Chile, listadas en la Resolucién N° 3.080 de
2003 y sus modificaciones, o no listadas que sean potencialmente cuarentenarias, de acuerdo a una
evaluacién de riesgo, se podrad determinar la aplicacién de medidas fitosanitarias de manejo del riesgo
identificado.

11.4 Cualquier situacién de incumplimiento a la regulacién, que se detecte en el punto de ingreso en
Chile, diferente a las antes mencionadas, sera informada a SENASA. La recurrencia en la deteccién de
anomalias sera motivo de rechazo y suspensién de las importaciones, conllevando a la reevaluacién de
las medidas fitosanitarias adoptadas en la presente regulacién.

12. El periodo de vigencia de la habilitacién sera desde la fecha de emisién de la presente resolucién hasta
el 30 de abril de 2026.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

MARCO MUNOZ FUENZALIDA
JEFE (S) DIVISION PROTECCION AGRIiCOLA -
FORESTAL Y SEMILLAS



TGR/MBR/CNM

Distribucién:

Agneta Fabiola Hiche Meza - Director Regional (S) Regién de Arica y Parinacota Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota

Sue Vera Cortez - Directora Regional Regién de Tarapaca Servicio Agricola y Ganadero - Oficina Regional
Tarapaca

¢ Gloria Isabel Cuevas Cerda - Director Regional (S) Regién de Nuble - Oficina Regional Nuble

Juan Miguel Valenzuela Espinoza - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Regién
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana

Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional Regién del Biobio Servicio Agricola y Ganadero -
Oficina Regional Biobio

Carla Lorena Montiel Gonzélez - Directora Regional (S) Regién de Atacama - Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Atacama

Miriam Liliana Orellana Segovia - Directora Regional Subrogante SAG Regién de Valparaiso - Oficina
Regional Valparaiso

Francisco Javier Briones Ferndndez - Director Regional Regién de Los Lagos - Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos

Julio Cerda Cordero - Director Regional Regién Aysén Servicio Agricola y Ganadero - Oficina Regional
Aysen

Manuel Esteban Bernales Mufioz - Director Regional (S) Regién de O'Higgins Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional O'Higgins

Viviana Valdes Cancino - Director Regional (S) Regién del Maule Servicio Agricola y Ganadero - Oficina
Regional Maule

Juan Francisco Alvarez Carcamo - Director Regional (S) Regién de Magallanes y de la Antartica Chilena
Servicio Agricola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes

Cristidn German Poblete Palma - DIRECTOR REGIONAL Regién de Antofagasta Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta

Juan Francisco Castillo Castillo - Director Regional (S) Regién de La Araucania Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Araucania

Jorge Esteban Fernandez Gonzélez - Director Regional Regién de Coquimbo Servicio Agricola y Ganadero
- Oficina Regional Coquimbo

Carlos Andrés Burgos Martinez - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Direccién Regional de
Los Rios - Oficina Regional Los Rios

e Paola Andrea Tala Rossi - Jefa Subdepartamento de Sistemas y Normativa de Puertos - Oficina Central

Johanna Paola Valdes Riveros - Encargada (S) Seccién Normativa y Tratamientos de Importacién -
Oficina Central
Carolina Andrea Silva Aguirre - Jefa (S) Departamento de Inspeccién en Frontera - Oficina Central

Divisién Proteccién Agricola - Forestal y Semillas - Paseo Bulnes N° 140
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